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Secretaría General Técnica 
 

Resolución 250/2023 por la que se designa la unidad de transparencia de la 
Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación 
 
 

VISTOS 

 

Primero. El artículo 4.2 de la Ley 3/2014 de 11 de septiembre, de Transparencia y Buen Gobierno de La Rioja, 

según el cual, “(…) en cada consejería, organismo o entidad de las relacionadas en el artículo 2.1.a) de esta 

ley se designará, de entre las unidades existentes, la que ejercerá las competencias establecidas en esta ley 

relativas a la transparencia, pudiendo designarse más de una unidad”.  

 

Segundo. El artículo 2.2 del Decreto 14/2022, de 13 de abril, por el que se regula el procedimiento para el 

ejercicio del derecho de acceso a la información pública en la Administración de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja, establece lo siguiente, “… mediante resolución de la persona titular de cada Consejería se designará 

la unidad o unidades, de entre las existentes en aquella, que ejercerán las competencias que de la Ley 

3/2014, de 11 de septiembre, atribuye a las unidades de transparencia…” . 

 

Tercero. El Decreto 57/2023, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 

Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación y sus funciones en desarrollo de la Ley 3/2003, 

de 3 de marzo, de Organización del Sector Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

 

En virtud de lo expuesto, el Consejero de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación, 

 

 

RESUELVE 

 

 

Designar como unidad de transparencia de la Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la 

Despoblación al Servicio de Planificación normativa y asistencia jurídica de la Secretaría General Técnica.  

 

Trasládese esta resolución al Servicio de Transparencia, Participación y Atención al Ciudadano, y al Área de 

Transparencia, de la Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno. 
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